
________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Técnico
Auxiliar Administrativo, Rama Administrativa y Comercial.

Se hace público el extravío del Titulo de Técnico
Auxiliar Administrativo, Rama Administrativa y Comercial
de doña Blanca Antolínez Boj.

Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación
Centros y Renovación Educativa de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de 30
días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición del
duplicado.

Santander, 9 de mayo de 2006.–Firma ilegible.
06/6123

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Técnico
Especialista Jardín de Infancia Rama Hogar.

Se hace público el extravío del Titulo de Técnico
Especialista Jardín de Infancia Rama Hogar de doña
Blanca Antolínez Boj.

Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación
Centros y Renovación Educativa de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de 30
días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición del
duplicado.

Santander, 9 de mayo de 2006.–Firma ilegible.
06/6124

OFICINA LIQUIDADORA DE CASTRO URDIALES

Citación para notificación de Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112 de
la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, adjunto remitimos los datos relativos al contribuyente
y al acto, cuya notificación no ha sido posible efectuar por
causas no imputables a esta Oficina Liquidadora.

Sujeto pasivo: Don Jon Aldama de la Hera y doña María
Arenas Domínguez.

NIF: 11929658-H y 14249545-X.
Domicilio: Barrio Cotolino, 1 - A 2º D - 39700 Castro

Urdiales.
Concepto impositivo: Impuesto sobre Transmisiones

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
Expediente número: 4.672/04.
Órgano actuante: Oficina Liquidadora de Castro-

Urdiales, dependiente de la Consejería de Economía y
Hacienda del Gobierno de Cantabria.

Domicilio del órgano actuante: Calle Venancio Bosco,
20 bajo. 39700 Castro-Urdiales.

Plazo para comparecer ante el órgano actuante: Quince
días naturales desde el momento de la publicación en el
BOC, del presente emplazamiento.

Y para su publicación en el BOC, ruega a usted tenga a
bien admitir el presente escrito.

Castro Urdiales, 5 de mayo de 2006.–El liquidador,
José Antonio Jordana de Pozas Gonzálbez.
06/6146

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Dirección General de Carreteras, Vías y Obras

Información pública del expediente para instalación de
Estación de Servicio, en carretera CA-261,La Cavada-
Ramales de la Victoria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70,5 del
Reglamento General de Carreteras, aprobado por Real
Decreto 1.812/1994, de 2 de septiembre se somete a
información pública, por un período de veinte días, conta-
dos a partir de la fecha de la publicación,  el expediente
promovido por por don Domingo Herrero Gómez y doña
María Victoria Sierra Ranero, como administradores man-
comunados de la entidad mercantil «Estación de  Servicio
Loremar S.L.», para la instalación de una Estación de
Servicio en la carretera autonómica, de la Red Secundaria
CA-261, La Cavada-Ramales de la Victoria, p.k. 26,100,
margen derecha. Término Municipal de Ruesga,
(Cantabria) fin de que cualquier persona física o jurídica
puede formular cuantas alegaciones y sugerencias esti-
men pertinentes sobre las relaciones de la Estación de
Servicio con la carretera, sus accesos y, en su caso, la
reordenación de éstos a que pudiera dar lugar.

La documentación correspondiente queda expuesta
durante dicho plazo en el Servicio de Carreteras
Autonómicas, calle Juan de Herrera número 14-2º de
Santander, en horario 9 a 14 h.

Santander, 4 de abril de 2006.–El director general de
Carreteras, Vías y Obras, Manuel D. del Jesús Clemente.

Centro de Información y Publicaciones Santander
(Cantabria).

Nombre y apellidos: Timoteto Vivanco Arratisel (abo-
gado) NIF número: 20.191.337-m.

Domicilio: Calle Perines número 4,-1º izda. 39007.-
Santander.
06/5813

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Información pública del expediente de delimitación del
entorno de protección del Bien de Interés Cultural decla-
rado «Portalada del Siglo XVIII», en el Barrio del Cristo,
en Bárcena de Cicero.

Encontrándose en tramitación el expediente de delimi-
tación del entorno de protección del Bien de Interés
Cultural declarado «Portalada del Siglo XVIII», en el
Barrio del Cristo, en Gama, término municipal de Bárcena
de Cicero, y dado el alcance de la actuación que se pre-
tende, se somete a información pública durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con la legislación vigente aplicable, a fin de que cuantos
tengan interés en el asunto puedan examinar el expe-
diente en el Servicio de Patrimonio Cultural de la
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte (calle Pasaje de
Peña, 2-1ª planta, Santander), y formular las alegaciones
que estimen procedentes dentro del plazo mencionado.

Santander, 8 de mayo de 2006.–El consejo de Cultura,
Turismo y Deporte, Francisco Javier López Marcano.
06/6352

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Atención Técnica del Sistema RED

Notificación anulación de autorización número 76.580

Se informa que esta Tesorería General de la Seguridad
Social, por Resolución de 15 de marzo de 2006, ha anu-
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lado la Autorización número 76.580, concedida con fecha
11 de marzo de 2004 a don Antonio Fernández Lucera, en
nombre y representación de «Bedia y Fernández
Astilleros, S.L.», para hacer uso del Sistema de
Transmisión Telemática para la comunicación a la
Tesorería General de la Seguridad Social de los datos
relativos a las relaciones nominales de trabajadores, así
como de altas, bajas y variaciones de datos de trabajado-
res, a causa de su inactividad en el uso pleno de los pro-
cedimientos telemáticos durante un período superior a
seis meses.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de  que
pueda formularse recurso potestativo de reposición,  pre-
vio al contencioso-administrativo, ante esta Dirección
General y en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la notificación de esta resolución; todo ello
de conformidad con lo dispuesto, respectivamente en los
artículos 9.c), 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administratíva, y 3 de la Orden de 3 de abril de 1995 en
relación con el artículo 3.3 del Real Decreto 1778/1994,
de 5 de agosto (BOE del 20), y en los artículos 116.1 y
117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

La subdirectora de Gestión Recaudatoria, Pilar Balda
Medarde.
06/6137

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garajes, en Cóbreces.

Por «Fadesa Inmobiliaria S.L.», se solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de garajes para
40 viviendas, en Cóbreces, Barrio Corrales número 182-
A, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Alfoz de Lloredo, 24 de abril de 2006.–El alcalde,
Domingo Bustillo Rodríguez.
06/5892

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que
a continuación se indican y no pudiéndose realizar el
mencionado trámite, en cumplimiento del artículo 71 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en
la Resolución de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría
del Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, BOE de 11 de abril de 1907, se
procede a publicar la relación de habitantes a los que se
ha incoado expediente de baja de oficio por inscripción
indebida.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados
a partir de la fecha de esta publicación, sin que se produ-
jeran reclamaciones a este acto, se procederá a la baja en
el padrón de habitantes, sin más trámite.

INTERESADO DOMICILIO FECHA DE CADUCIDAD

ABDELAZIZ BOUCETAQUI PLAZA SAN ANTONIO, 75- LA SERNA 04/05/2006
FATIMA BOUCETAQUI PLAZA SAN ANTONIO, 75- LA SERNA 04/05/2006

Arenas de Iguña, 4 de mayo del 2006.–El alcalde,
Ramón Morais Valles.
06/6185

AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de nave industrial para almacén de
andamios y medios auxiliares, en polígono Barros.

Por «Andamios Alquiden S.L.», se solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de «nave industrial
para almacén de andamios y medios auxiliares», en polí-
gono Barros, parcela 16, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Los Corrales de Buelna, 12 de abril de 2006.–El alcalde,
José Manuel López Gutiérrez.
06/6188

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Aprobación, exposición pública de la matrícula de las
Tasas por Abastecimiento de Agua, Recogida de Basuras
y Alcantarillado para el primer trimestre de 2006, y aper-
tura del período de cobro.

Aprobada la matrícula correspondiente a las tasas por
Abastecimiento de Agua, Recogida de Basuras y
Alcantarillado del primer trimestre de 2006, se somete a
información pública por plazo de un mes.

Durante dicho plazo podrán formularse los siguientes
recursos o reclamaciones:

- Contra la matrícula de Tasas por Abastecimiento de
Agua, Recogida de Basuras y Alcantarillado, se podrán
presentar alegaciones en el plazo de un mes a contar
desde la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, así como recurso de reposición ante la Alcaldía
en el plazo de un mes contados al día siguiente de la fina-
lización del plazo de alegaciones.

Asimismo, se procede a la apertura del período cobra-
torio del siguiente modo:

Plazo de ingreso: Del 1 al 30 de junio de 2006.
Modalidad de ingreso: El ingreso se deberá realizar en

cualquiera de las siguientes entidades bancarias.
- Banco Bilbao Vizcaya: 0182-5390-41-0000009170
- Caja Cantabria: 2066-0063-98-0100000055
- Caixa: 2100-1283-71-0200063645
- BSCH: 0049-5337-47-2010098606
Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las

deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, intereses de demora
y, en su caso, las costas que se produzcan. 

La presente notificación tendrá la consideración de noti-
ficación colectiva a todos los efectos.

Piélagos, 28 de abril de 2006.–El alcalde, Jesús Ángel
Pacheco Bárcena.
06/6233

AYUNTAMIENTO DE POTES

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
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